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15 de diciembre de 2020 

ADENDA No. 03 
 

LICITACIÓN No 05 de 2020 
 

CONTRATACIÓN DE LAS PÓLIZAS COLECTIVAS DE SEGURO DE VIDA DEUDOR QUE SUSCRIBE A 
NOMBRE DE SUS CLIENTES DEUDORES BAJO LA MODALIDAD DE CRÉDITOS CON GARANTÍA 

HIPOTECARIA O LEASING HABITACIONAL/INMOBILIARIO Y/O LEASEBACK 
 
 
Por medio de la presente Adenda No. 03, Scotiabank Colpatria S.A., modifica lo siguiente respecto del 
pliego de condiciones de la Licitación No 05 de 2020: 
 
 
1. Se ajusta los literales a) y c) del numeral 10. PRESENTACIÓN DE POSTURAS quedando de la siguiente 

manera, demás texto sin modificación: 
 

… Las Compañías Aseguradoras participantes a través de la persona designada, deberán entregar 
su postura en sobre cerrado y de la siguiente manera: 
 
a) La Carta Modelo Entrega de Posturas conforme al Anexo No. 5., la cual deberá ser firmada de 

forma manuscrita sobre documento físico en original por el representante legal o apoderado 
especial facultado para ello (calidad que deberá estar acreditada en el presente proceso de 
licitación o en documentos que se alleguen para el efecto) donde indique la aceptación de la 
totalidad de las condiciones solicitadas en el pliego de condiciones, el cual se encontrará 
publicado en la página web del Banco. 

b) Postura con la oferta económica para los dos grupos de seguros indicados en el numeral 1.1. 
del Capítulo I del presente pliego de condiciones, la cual deberá ser firmada de forma 
manuscrita sobre documento físico en original por el representante legal o apoderado especial 
facultado para ello (calidad que deberá estar acreditada en el presente proceso de licitación o 
en documentos que se alleguen para el efecto) de la aseguradora oferente. 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 


